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COMISION ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DE,RECHOS DE LOs TRABAIADORES Y LA

SEGURIDAD SOCIAL

ACTA DE LA SESIÓN NO. 064-CEPDTSS-2018

Luqar: f uito
Fecha: Vf iércoles. 18 de abril de 2018
Hora de inicio: t0h11
Hora de terminación: 12h10

a) Inicio de la Sesión.-

Convocatoria a la Sesión No. 064 de la Comisión Especializada Permanente de los
Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. La Asambleísta Nacional Liliana
Durán Aguilar, en su calidad de Presidenta de la Comisión, pide al Abg. Pedro José
Córdova López quien actúa como Secretario Relator, se constate el quórum
reglamentario.

No. ASAMBLEiSTA PRESENTE / AUSENTE
iliana Durán Aouilar Presente

) Julio César Quiñónez Ausente
3 tlorma Valleio J. Presente
I (arina Arteaoa Presente
) )aniela Oviedo Presente
) fuan Cárdenas E. Ausente

Jairon Valle P. Presente
l Rina Campain Presente
) lristina Reves H. Presente
t0 Roberto Gómez A. Ausente
11 r/icente Taiano Presente
12 Raúl Tello Benalcázar Presente

El Secretario Relator certifica la presencia de 9 Asambleístas de los'12 miembros que
conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
sesión No. 064-CEPDTS5-2018.

A través de Secretaría se establece que no 
"'iirt" 

ninguna solicitud de cambio del Orden
del Día por lo que la Presidenta de la Comisión pide se de lectura a la Convocatoria
correspondiente.

b) Lectura de la Gonvocatoria y del Orden del día.-

De conformidad a .lo previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, y en concordancia con el artículo 8 del Reglamento de las Comisiones
Especializadas Permanentes y Ocasionales, se convoca a las y los AsambleístasE$PeUIailZilqas reffilafteftteu y vuirut(Jftatgu,5e uuftvuui, a tas y tus As¿lfnutetstas/\ütf
miembros de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajador"r($--'
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y la Seguridad Social, a la Sesión N.o 064-CEPDTSS-2017, para el día miércoles 07 de

marzo de 2018, a las 1QhOO, en el cuarto piso, ala occidental, del Palacio Legislativo,

ubicado en la calle Juan Montalvo y 6 de Diciembre, de esta ciudad de Quito, con el

objeto de tratar el siguiente orden del día. 1.- Constatación del quórum. 2.' Lectura y

aprobación del orden del día. 3.- Comparecencia del sociólogo Miguel Carvajal Aguirre,

Secretario Nacional de Gestión de la Política, dentro del tratamiento del "Proyecto de

ley Reformatorio a la ley de Seguridad Social", presentado por el señor Presidente

Constitucional de la República Licenciado Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo

de Administración Legislativa, mediante Resolución No. CAL-2017-2019-141, de 6 de

noviembre del 20'17.4.- Comparecencia de la economista María Elsa Viteri, Ministra de

Economía y Finanzas, dentro del tratamiento del "Proyecto de ley Reformatorio a Ia ley

de Seguridad Social", presentado por el señor Presidente Constitucional de la República

Licenciado Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo de Administración Legislativa,

mediante Resolución No. CAL-2017-2019-141, de 6 de noviembre del 2017.5.'

Comparecencia del doctor Manolo Rodas Beltrán Presidente del Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS, dentro del tratamiento del "Proyecto

de ley Reformatorio a la ley de Seguridad Social", presentado por el señor Presidente

Constitucional de la República Licenciado Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo

de Administración Legislativa, mediante Resolución No. CAL-2017-2019-141, de 6 de

noviembre del 2017. 6.- Clausura de la Sesión.

Punto No. 1 del Orden del día.- Constatación del quórum.- Por medio de Secretaría se

ha constatado el quórum reglamentario, estando presentes 9 de los 12 Asambleístas que

conforman la Comisión.

En este punto del orden del día ingresan a la Sesión los Asambleístas Juan Cárdenas y

Roberto Gómez, Julio César Quiñonez.

Punto No. 2 del Orden del día.- Lectura y aprobación del orden del día'- Por

disposición de la señora Presidenta de la Comisión pide se dé lectura al Orden del Día por

medio de Secretaría, el mismo que ha sido aprobado y sin cambio alguno, por el Pleno de

la Comisión.

Punto No. 3 del Orden del Día.- Comparecencia del sociólogo Miguel Carvajal Aguirre,

Secretario Nacional de Gestión de la Política, dentro del tratamiento del "Proyecto de

ley Reformatorio a la ley de Seguridad Social",presentado por el señor Presidente

Constitucional de la República Licenciado Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo fu
de Administración Legislat¡ya, mediante Resolución No. CAL-2017-2A19-141, de 6 d" V
noviembre del 201t(N/
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Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Por Secretaria se solicita
se de lectura del Oficio No. SNGP-SNGP-2O18-0533-UF de 16 de abril de2018, suscrito
por el sociólogo Miguel CarvajalAguirre, Secretario Nacional de Gestión de la Política, en

el cual comunica que Ia información que solicita esta Comisión no es materia de
competencia de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, cuyas atribuciones
constan en el Decreto Ejecutivo No. 1 522 de 12 dejunio del 2013, en tal virtud, agradece
remitir su solicitud al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Bien, tenemos las excusas
del Secretario de Gestión de la Política, creo que vale la pena explicar que aquí tuvimos
una suerte de una confusión en fechas anteriores, el 15 de febrero, en primer lugar,

después del Primer Debate, varios de ustedes, incluso Asambleístas del Pleno,
plantearon varias inquietudes para el Ejecutivo como para otras instancias: Como al

Seguro Social, como al Ministerio de Economía. En las preguntas planteadas, el señor
Secretario Particular de la Presidencia cometió un error al designarle al Señor Secretario
de Gestión de la Política una respuesta que no le correspondía. Y eso hizo que nos

demorara la respuesta, es por esto que recién el '11 de abril, recibimos la respuesta del

señor Secretario de la Gestión de la Política, indicando que él va a correr traslado estos
requerimientos al Ministerio de Finanzas, que es el que corresponde. Pero para ello ya

habíamos nosotros convocado a esta Sesión y le habíamos requerido. Por esa razón, es
que él nos responde que no es tema de su competencia, pero que va articular el diálogo
con el Ministerio de Finanzas para que el Ministerio de las respuestas correspondientes,
por esta raz6n se le invitó a Miguel Carvajal como Secretario de la Gestión de la Política
por esa confusión que se genera desde la Secretaría Particular del señor Presidente de la
República. Antes de continuar, yo quisiera comunicar a os señores y señoras
Asambleístas que tenemos dos "Asambleístas por un Día" que van a participar en esta
Sesión, obviamente ellos saben que tienen voz pero que no tienen voto, por lo tanto,
quisiera que le demos una bienvenida con un aplauso al compañero Rómulo Quimis y al

compañero Pedro Panchana. Son dos "Asambleístas por un Día" que hoy van a
interactuar con nosotros en la Comisión y van a tener la posibilidad de preguntar también
y a participar directamente en el desarrollo de la reunión.

Punto No. 4 del Orden del Día.- Comparecencia de la economista María Elsa Viteri,

Ministra de Economía y Finanzas, dentro del tratamiento del "Proyecto de Ley
Reformatorio a la Ley de Seguridad Social", presentado por el señor Presidente

Constitucional de la República Licenciado Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo
de Administración Legislativa, mediante Resolución No. CAL-2017-2019-141, de 6 de

noviembre de 2017.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- ¿Tenemos alguna
excusa? El señor Viceministro de Economía se encuentra aquí. Consulto a las señoras y
señores Asambleístas de la Comisión, siempre la decisión en las diferentes Comisiones
incluida la nuestra tenemos la responsabilidad de contar con la presencia de los titutar€Ní

Pásina 3 de 25
Acta de la seión No. oe{f1¡",?

W



!::-:.. ::,,_.:..t,-. :..

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LA

SEGURIDAD SOCIAL

de los Ministerios. Tenemos la presencia del señor Viceministro de Economía

¿Aceptam os la com parecencia?

Intervención de la Asambleísta Rina Campain.- Gracias señora Presidenta y queridos

compañeros Asambleístas. Creo que en las reuniones anteriores quedamos en algo todos

por unanimidad, es decir, nosotros tenemos que escuchar a las cabezas, tenemos que

escuchar a los Ministros. Se ha pedido la comparecencia y debe venir la persona que

hemos pedido. Yo pido que por respeto a los Asambleístas, por respeto a la la Presidenta

y a todos los que estamos aquí presentes. Da muchísima pena no poderlo escuchar; o no

sé, si decidamos escucharlo, pero al que tenemos que escuchar, es a la persona que

hemos convocado. Tenemos que exigir un poco más de respeto. Gracias.

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- Señora Presidenta, yo concuerdo con mi

compañera Rina Campain, que aquí se tomó una decisión. Con mucho respeto al

Viceministro que nos acompaña, no es por hacerle un desaire, sin embargo, no hay que

olvidar el fin de la comparecencia y es un requerimiento puntual que lo he hecho

personalmente y es enterarnos ¿Cuál va a ser el aporte solidario que el Gobierno

ecuatoriano va a hacer para el financiamiento de estas pensiones jubilares de nuestros

setenta y ocho mil campesinos y pescadores?, si es que el Viceministro que nos

acompaña nos trae esa respuesta, si es que la tuviera y nos dijera ¿Cuál es la partida

presupuestaria de dónde van a provenir los recursos? Si es que no tiene esa respuesta

puntual, que es requerida, creo que tenemos que esperar entonces el pronunciamiento de

la Ministra para que de la cara y diga a esta Comisión ¿Cuál va a ser el aporte solidario

del Gobierno?.

lntervención del Asambleísta Vicente Taiano.- Sí Presidenta, señores Asambleístas,

concuerdo con Rina y con Cristina. Fundamentalmente este es un anhelo del pueblo

campesino y es una respuesta que se ha venido dilatando, por lo tanto, si el señor

Viceministro trajo información que va a coadyuvar a este debate, pues indiscutiblemente

va a tener que ser presentada y circulada a todos los Asambleístas; y, obviamente

entiendo que la convocatoria a la señora Ministra fue hecha con la antelación necesaria, y

nosotros como Comisión debemos exigir que esto se respete, porque precisamente este

es un tema fundamental para el país. Este es un tema que merece explicaciones, y

probablemente de la exposición que se realice, de la información presentada va a existir

un intercambio de criterios, réplicas y contraréplicas, por lo tanto, creo que eso sí

fundamentalmente, tendría que darse ante la Ministra. Propongo como moción que si el

señor Viceministro tiene la información pertinente que la consigne en la Secretaría de la
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tntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Le consulto al economista

Víctor Alvarado ¿Tiene la documentación escrita?

lntervención del economista Víctor Alvarado. Viceministro de Economía.- En primer lugar

quiero decir lo siguiente. No es un desaire de la Ministra no haber asistido. La Ministra

como es una noticia pública, está viajando en este momento a los Estados Unidos, a

Washington, para tener una reunión en relación al tema de su gestión. Por lo tanto, si

quiero decir que no hay el ánimo de no asistir, pero esta es la circunstancia. Eso para

dejar como una respuesta y que no se interprete que no hay la intención de haber

asistido. En segundo lugar, esa respuesta concreta está en trámite en el Ministerio, ya la
tenemos, pero aún no está firmada de manera oficial y por lo tanto no la podemos

presentar. Entonces estimo que la petición de los compañeros legisladores tiene su razón

de ser, creo que debe haber una respuesta contundente en términos sobre ¿Cuál es ese

aporte? y por escrito. Entonces yo pudiera decir, en efecto está y está debidamente

respaldada, pero en todo caso pido disculpas por la ausencia de la Ministra.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.-Agradecemos al

economista Alvarado, no podemos aceptar la comparecencia.

lntervención del Asambleísta Vicente Taiano.- Presidenta, en función de lo que ha

expresado el economista Alvarado, creo que esa respuesta por lo menos en un principio

elemental del respeto que se merece esta Comisión, porque precisamente los hermanos

campesinos están esperando una respuesta de esta comparecencia y obviamente sino

tenemos una respuesta no vamos a poder procesar las observaciones hechas en el

Primer Debate y mal vamos a poder continuar con la tramitación del Proyecto de Ley. Así
es que no me cabe, cómo alguien que ha sido debidamente notificado venga aquí a
decirnos que no tiene la respuesta, es una especie de tomadura de cabello. Más sencillo

hubiera sido remitir un documento, señalar lo que el señor ha señalado, que estaban

procesando la información y nosotros hubiéramos evacuado otro tema para el Orden del

Día. Eso es lo que quería aportar señora Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Gracias compañero

Viceministro. Por lo tanto pues, damos por concluida esta comparecencia. Vamos a
insistir en la comparecencia de la señora Ministra y que nos entregue la información

requerida desde el mes de febrero, para que se nos entregue también por escrito.

Cerramos este punto. Agradecemos la presencia del economista Alvarado, lamentamos

no poder aceptar su comparecencia. Por lo ya antes expresado, continuamos con el

siguiente punto del Orden del Día, por favor.

Punto No. 5 del Orden del Día.- Comparecencia del doctor Manolo Rodas Beltrán,

Presidente del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-
IESS, dentro del tratamiento del " Proyecto de Ley Reformatorio a la Ley de Seguridad¡ESS, dentro del tratamlento del " Proyecto de Ley Retormatono a la Ley oe Uegur,o"ontV
Social", presentado por el señor Presidente Constitucional de la República Licenciado\$/
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Lenín Moreno Garcés, calificado por el Consejo de Administración Legislativa, mediante

Resolución No. CAL-2017-2019-141, de 6 de noviembre del 2017 -

Se informa por Secretaría que el viernes 13 de abril a las 23h00, del Despacho del

Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-

IESS, respondieron un correo electrónico, en el cual por disposición del doctor Manolo

Rodas Beltrán, Presidente del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, comunica que la referida autoridad cumplirá agenda en la provincia de Manabí de

acuerdo a la Agenda del Presidente y Vicepresidenta Constitucional de la República del

Ecuador, respectivamente, los días 16, 17 y 18 de abril y presenta su excusa. A su vez

comunica que la autoridad Administrativa del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es

el Director General, cargo que actualmente ocupa el abogado Carlos Vallejo Burneo,

quien podría asistir a la Convocatoria, previa su autorización y consentimiento.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Compañera Presidenta, compañeros

Legisladores. En la misma lógica como hemos actuado. Yo creo que es necesario que

esté aquí el Presidente del Directorio, que es el que debe venir acá a comparecer, porque

hay varias inquietudes. Esto no se trata simplemente de dar aquí números, lo que tiene

que hacer es responder nuestras inquietudes, así como no hemos procedido a escuchar

al Viceministro. Nosotros invitamos a la Ministra, nosotros queremos aquí la

comparecencia del Presidente del Directorio. Gracias compañera.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán AgrJilar.- Queremos agradecer la
presencia del doctor Carlos Vallejo, Director General del Seguro Social.

Intervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Gracias compañera Presidenta,

compañeros Asambleístas, buen día a todos, Dios bendiga. Sólo por el texto que acaba

de leer el señor Secretario, quisiera que aclaremos la comparecencia y la delegación.

Nosotros lo que habíamos propuesto al IESS es con respecto al financiamiento y al

porcentaje, ¿Cómo va a financiarse? Y si dice que el Doctor Carlos Vallejo que es la parte

Administrativa, que se aclare ¿Cuál es su función? Con el fin de tener claro nosotros,

porque me queda en la duda si es necesario que de la respuesta el Director o quien está

a cargo de la parte Financiera. Nada más. Gracias.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.-Señora Presidenta, no es precisamente decir

yo no asisto, él tiene que venir acá. Él tiene que venir, necesitamos que él venga, no se

trata aquí de la información. Información que tiene que ser proporcionada. No quiere decir
que porque no vamos a escuchar en este rato al funcionario, no vamos a obtener la

información. La información tiene que venir y tiene que venir del funcionario a quién se ha

invitado. Gracias compañera.

lntervención del señor Pedro Panchana, "Asambleísta por un Día".- Señores Asambleístas

de esta Comisión, un saludo a nombre de la Confederación Nacional del Seguro Social
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Campesino - Coordinadora Nacional Campesinay a nombre de mi provincia, la provincia

de Santa Elena. Hemos escuchado las reglamentaciones que tiene la Comisión en

relación a la participación de un funcionario principal de una entidad del Estado, sin

embargo, nosotros queremos y proponemos que se escuche al compañero Administrador

General, en virtud de que él es la máxima autoridad en esa lnstitución. Por lo tanto,

quisiéramos tener esa información, porque nosotros estamos recorriendo las provincias

del país y los compañeros campesinos afiliados al Seguro Social Campesino, nos están

manifestando y no están preguntando ¿Hasta cuándo se prolonga este Proyecto de Ley?

Por eso quisiéramos escuchar al Administrador General, gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Solamente una aclaración,

está hecha una propuesta por parte del "Asambleísta por un Día" compañero Pedro

Panchana. Recordarles a todos que los "Asambleístas por un Día" que pueden intervenir,

pero no tienen posibilidad de proponer. Por lo tanto, está pendiente. Veamos si alguno de

los Asambleístas acoge la propuesta para que la eleve a moción. Antes de eso me

gustaría dar la palabra al compañero "Asambleísta por un Día" compañero Rómulo Quimis
y luego hago la consulta correspondiente.

lntervención del señor Rómulo Quimis. "Asambleísta por un Día".- Bueno yo quiero

señalar señores Asambleístas que los Ecuatorianos, especialmente en el sector rural,

estamos sufriendo una situación, por el lado de Manabí, especialmente en la costa

estamos sufriendo pérdida de cultivos, el precio de los productos está por debajo de lo
que debe recibir un productor por su cosecha. Además nos quitaron el bono a cuarenta y

cinco mil personas, eso hace que reduzca lo que recibíamos por el lado del Seguro

Social. Eso para su información señores Asambleístas. Muchas gracias por escucharme.

lntervención del Asambleísta Juan Cárdenas.- Señora Presidenta, señoras y señores

Asambleístas, buenos días. Es importante intercambiar algunos criterios y ojalá para esa

época y exista luz ver de la aprobación definitiva de esta Ley que incrementa el bono de

jubilación. Apoyo la moción presentada para recoger el criterio respetable de un dirigente

del Seguro Social Campesino, hago votos porque esta información desate el nudo que

aún tenemos respecto a conocer con precisión los datos actualizados de la disponibilidad

actuarial económica y que podamos dar luz verde. Pero repito, el Presidente del Consejo

Directivo tiene pendiente una comparecencia en esta Comisión. Ojalá que para entonces

ya hubiésemos aprobado este Proyecto de Ley en la Comisión. Gracias señora

Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Karina Arteaga.- Un saludo a todos los compañeros y

compañeras presentes. Yo quiero decirle a todas las personas que a lo mejor no están

todos los días en esta Comisión, que realmente aquí se han tomado decisiones y

resoluciones que tienen carácter de obligatoriedad, y que cuando nosotros hemos

convocado, siempre hemos pedido que sean las autoridades que se convocan estén

Actadera:::¿TffW
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presentes yo creo que usted". ,J;:lHl3"tffIlnt"no"' esa parte justamente de la

Comisión, pero estamos viviendo momentos difíciles en el país, y yo creo que el sector del

Seguro Social Campesino está esperando ya desde hace muchos meses que por fin,

entre a Segundo Debate el Proyecto presentado por el Presidente de la República el

licenciado Lenín Moreno Garcés; y, que al igual que todos nosotros, también tenemos esa

intención y que lo que menos queremos es que digan que la demora se da por un tema

de la Asamblea Nacional o de la Comisión, que por culpa de nosotros se ha detenido el

Debate de esta Reforma. Nosotros estamos conscientes de lo que está pasando y creo

que eso ha motivado a que los funcionarios no estén presentes. Los temas coyunturales

que pasan hoy el contexto de esta Comisión son bastante apremiantes y necesitan mucha

atención. Pero quiero dejar sentada mi opinión sobre lo propuesto, apoyo la moción, por

ustedes queridos compañeros del Seguro Social Campesino vale la pena, por ese 25%

que representan y que también son parte de la provincia de Manabí ala cual represento.

Decirles que nosotros, más que nadie, queremos ya la aprobación definitiva de esta Ley,

pero ustedes también tienen que estar conscientes de la responsabilidad que asumimos

en nuestros hombros al aprobar una Reforma con la información que necesitamos que es

la del Seguro Social y también la de el Ministerio de Finanzas. Por mi lado, señora

Presidenta, que el compañero que tiene en sus manos la información sea quien le

proponga a la Comisión, la deje por escrito para nosotros también dar cuenta de lo que

ustedes hoy día están mencionando. Muchas gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Antes de dar la palabra a

la Asambleísta Norma Vallejo, que hay que tomar en cuenta también que en el caso del

señor Director General del Seguro Social él es una autoridad ejecutiva, él es el ejecutor

de la de la Institución. Realmente yo creo que es un elemento importante a tener en

cuenta no obstante, hay que insistir en la comparecencia el Presidente el Consejo

Superior del IESS por lo que él representa.

Intervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Sólo quiero ratificar lo que había iniciado

diciendo, que veamos la parte pertinente de la comparecencia y en ese caso yo apoyo la

moción del compañero. Más aún cuando aún necesitamos que nos den información que

maneja la parte técnica y ejecutora necesariamente. Es cierto, hemos tomado decisiones

en la Comisión para que comparezca la autoridad pertinente de cada Institución. Pero hay

momentos en los que hay que tomar decisiones, porque deberíamos considerar que lo
que nos interesa a nosotros es que nos den la información la parte técnica y ejecutora,

más aún tomando las palabras del compañero Juan Cárdenas, indistintamente de que

nosotros hayamos considerado, ya que este aumento de la pensión jubilar campesina es

desde enero. Si hay una afectación cuando ya ha sido retirado el bono a cada compañero,

esto es a cuarenta y cinco mil compañeros como ya lo mencionó. Consideremos esa parte

humana compañeros y basados en eso, yo apoyo la moción y deberíamos escuchar para \y
ir evacuando y poder a la prontitud posible dentro de la Ley y el^dqrgcho, aprobar ya el \
Informe para el Segundo Debate. Gracias compañera Presidenru |¡]W_-- I
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Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- Señora Presidenta, por respeto a esta

Comisión, a los asistentes y delegados de las autoridades, es bastante incómodo y

desgastante estar debatiendo si escuchamos o no. Nos estamos contradiciendo a

nosotros mismos en el sentido de que los titulares nos acompañen. Aquí realmente el

fondo de este asunto es ¿En dónde están los soportes técnicos y la información que

requerimos? A fin de poder avanzat con este pedido justo de este Proyecto de Ley que

llega por parte del Presidente, de un aumento de la pensión jubilar de sesenta y cinco

dólares a cien dólares. Si este Proyecto, y que escuchen nuestros hermanos que nos

acompañan aquí, se ha detenido justamente porque no se nos ha entregado los soportes

técnicos y los Estudios Actuariales y porque el Presidente la República no ha actuado

responsablemente diciéndonos ¿Cuál es la partida presupuestaria del aporte solidario

para no solamente el incremento de esta pensión sino la sostenibilidad a lo largo del

tiempo? Señora Presidenta, la urgencia es avanzar, pero la verdad, sí me incomoda tener
que estar contradiciéndonos, es una vergüenza, créanme que para mí que estoy aquí y

para los delegados. A un Viceministro le hemos dicho que prácticamente no lo vamos a

escuchar. Si el señor Director tiene la información, creo que podemos escucharlo. No es

el afán contradecirnos, yo concuerdo con el Asambleísta Valle, que fue uno de los

solicitantes de la comparecencia, que igual pongamos para la próxima comparecencia la

presencia del Presidente del Directorio. Pero avancemos por el bien de la Comisión y del

Proyecto, que sin duda tiene una expectativa ciudadana grande.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Ojalá que con esto ya cerremos compañera

Presidenta, el tema es urgente. Sobretodo decirles a los compañeros "Asambleístas por

un Día" que hemos tenido toda la predisposición, y si por nosotros fuera esto estuviera

aprobado hace rato cuando salió del Primer Debate, todos estábamos de acuerdo en

elaborar el lnforme para el Segundo Debate, llevarlo al Pleno y aprobarlo. Porque

consideramos que este es un tema esencialmente importante, pero lo otro también es que

tenemos que asegurarnos que ese incremento esté financiado, que ese incremento esté

sustentado y que hayan los recursos suficientes. Porque el Proyecto no explica tanto, el

Proyecto es muy vago en ese aspecto. No nos dice nada sobre ese tema, nos dice

simplemente que se financiará con las mismas contribuciones, aquí también se ha

manifestado que está financiado, pero no se dice cómo. Lo que nosotros hemos pedido,

porque esta es una Comisión Especializada, no sólo se trata aprobar por aprobar, y luego

se verá qué pasa. Nosotros hemos coincidido todos, Cristina ha sido bastante tajante y ha

dicho ¿Quiero saber cuáles son las aportaciones? ¿De dónde salen estos rubros? En eso

hemos acordado e hicimos la solicitud para que venga el Presidente del Directorio y nos

explique ¿De dónde? Pero en este caso si todos concordamos que la autoridad que se

encuentra delegada, presente la información y que nos explique de manera detallada.

¡Vamos compañeros! Se trata de eso, pero también entiendan que esta es una Comisión

Especializada y que nosotros tenemos que tener la información de primera mano, no dea¡{ ./
nadie más, de primera mano de |as autoridades del Ejecutivo, para que esto se nueda$,2
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garantizar, porque es nuestra responsabilidad. Si este Proyecto se aprueba o no se

aprueba, de aquí se hace el Informe recomendando el archivo o recomendando el Debate

y la aprobación. Entonces para eso debemos tener los sustentos. Tenemos que tener

aquí a las Autoridades que no reafirmen y nos confirmen. Porque si algo pasa a futuro,

son ellas las que tienen que responder más no nosotros. En ese sentido compañeros,

queremos que entiendan que aquí no hay ánimo de nada, inclusive recalco lo que

manifestó Juan Cárdenas hace un momento, propusimos en la revisión para Primer

Debate que haya una Transitoria que diga que esta Ley entra en vigencia a partir del

primero de enero. Que se pueda aprobar en este mes o en mayo o cuando sea, pero que

entre vigencia el incremento a partir del primero de enero. Eso queremos. Que ustedes

estén completamente convencidos, que no vamos a permitir que se dilate su incremento.

Muchas gracias señora Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Muchas gracias entonces

queremos dar la más cálida bienvenida al doctor Carlos Vallejo, quien es el Director

General del Seguro Social. Bienvenido doctor, tiene el uso la palabra.

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo. Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Señora Presidenta, señor Vicepresidente de la Comisión, miembros

de la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y Seguridad Social. Primero que

nada, extender un afectuoso saludo en nombre de nuestro Presidente del Consejo

Directivo, recalcar que la intención de nuestro Presidente siempre es poder asistir a las

conferencias que le realiza la Asamblea Nacional. Sin embargo, como bien lo mencionó la

Asambleísta Arteaga, el país está teniendo momentos difíciles. El Presidente se

encuentra coordinando todos los temas de apoyo para las medidas para superar el plan

emergente que tenemos en la frontera norte; y, recalcar que efectivamente la máxima

autoridad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es el representante legal de la
misma es su Director General, cargo que actualmente lo vengo ejerciendo. La

particularidad del lnstituto es que cuenta con un Consejo Directivo que está conformado

por tres miembros y lo preside el delegado del Presidente de la República, por eso

creemos que la delegación que me ha encomendado el señor Presidente cumple

plenamente con la disposición de la Asamblea Nacional que es que comparezcan las

máximas autoridades de cada una de las Instituciones; y, adicionalmente consideramos y

creemos que el tema de la Reforma para incrementar la pensión del Seguro Social

Campesino es un tema que debe ser tratado con la prioridad e importancia del caso. Es

por eso que nos ha permitido asistir a esta comparecencia con la finalidad de proveer la

información que los miémbros de esta Comisión necesitan para poder tomar las

decisiones debidamente respaldados y con información técnica pertinente desde el primer

día que nosotros asumimos las funciones.

Intervención de la AsambleÍsta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Si me

Vallejo, hace rato que habíamos conversado, nos decía que tenía la
permite doctor
documentación
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escrita para ingresar por Gestión Documental ¿Está ingresada la documentación para que

se reproduzca y se pueda entregar a todas y todos los Asambleístas?

lntervención del doctor Carlos Vallejo Burneo. Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Se va a ingresar a Gestión Documental inmediatamente después de

esta comparecencia, no la habíamos ingresado previamente, porque había una
presentación que quisiera que podamos proyectar para que todos los Asambleístas
puedan tener conocimiento de la misma. Estamos solamente definiendo un detalle que es

una proyección que la estamos haciendo, no solo las corridas y estamos cuadrando en el

documento. Yo les podría ayudar con una presentación para todos los Asambleístas, de

las láminas que tenemos a continuación y formalmente ya entregar en Secretaría General
el informe debidamente firmado. Nosotros desde el22 de febrero fecha en la cual el señor

Presidente asumió el cargo como Presidente del Consejo Directivo, hemos tomado
especial atención al Proyecto de Reforma que se encuentra actualmente siendo tratado
en la Asamblea, ya que consideramos que es fundamental, que esta necesidad y

requerimiento, esta aspiración de nuestros afiliados del Seguro Social Campesino se

cumpla y se cristalice. Estamos conscientes de la importancia que hay que tener y la

responsabilidad que debemos tener todos los ecuatorianos, que las decisiones se toman

en la Asamblea Nacional estén debidamente sustentadas; y, sobre todo se garantice la
sostenibilidad y la permanencia en el tiempo todos los beneficios que nosotros

entregamos a nuestros afiliados. Lamentablemente, en el sistema que maneja

actualmente la Asamblea, si hay un problema de difusión en las presentaciones, y pido mil

disculpas, así no está la presentación local ¿No sé si nosotros tenemos una en PDF? si le
pueden proyectar esa mejor, porque se está proyectando la PPT. Primero que nada, creo
que en la anterior comparecencia de las autoridades que nos precedieron en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, es importante establecer ¿Cuál es el universo de las

personas que pueden ser o que son beneficiarias de las prestaciones que otorga el

Seguro Social Campesino?, y aquí tenemos una proyección amarzo de 2018, en el cual

actualmente contamos con 383.798 jefes de familia afiliados al Seguro Social
Campesino, nuestro número de jubilados está en 76.698, que han accedido a la

jubilación del Seguro Social Campesino, los dependientes de los jefes de familia,

actualmente son 690.8971 ochocientos noventa y siete personas, dando un total de

población beneficiaria de: Un millón ciento cincuenta mil personas. Podemos ver que la
Zona 4 correspondiente a Manabí tiene el25% de las personas que pertenecen al Seguro

Social Campesino. Por ejemplo, la Zona 5 con el 160/o, la Zona 3 con el 14o/o, la Zona 6
con el 13% y la Zona 7 con el 17o/o, quedando la zona 1 y Zona 2 con el 10o/o', y, el 5o/o

respectivamente. ¿Por qué es importante conocer estos datos actualizados? Porque es el

universo de personas que están siendo beneficiarias de todos los servicios y toda la

protección que otorga la Seguridad Social a nuestros miembros del Seguro Social

Campesino. Creo que es importante aclarar y precisar las dudas que se gener

inicialmente respecto del Informe Actuarial del Seguro Social Campesino, que hizo
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análisis del impacto que podríamos tener por el incremento de la pensión jubilar a cien

dólares. Actualmente como ustedes conocen, la pensión es de sesenta y cinco dólares

con 14 centavos y la Propuesta de Ley es incrementarlo a cien dólares. Como ustedes

ven el lnforme Actuarial que está entregado a la Asamblea a través de su Presidencia y

que en las semanas anteriores, el Consejo Directivo del IESS, en honor al principio de

transparencia que caracteriza la administración del Presidente Manolo Rodas, hemos

levantado la reserva a todos los Estudios Actuariales, para que pueda ser un documento

que tenga acceso toda la ciudadaníay a todos nuestros beneficiarios del Seguro Social.

En el Estudio Actuarial que ustedes recibieron en la anterior comparecencia del señor

Presidente del Consejo, se establecía qué el incremento de la pensión a cien dólares

tenía una sostenibilidad al2031, origin.álrnenté esá, stéñlbit¡OaO r,es:p'ondió a un Estudio

Actuárial.,q'úe ,Sol¡,e'itO, la-*sarn'6 ,, nos,p,id,ieron,l,,ha :úna'pr oyéccióñ, a. diéz a'ños':de-la

sostenibiildad de',los,::dichot,fondos fle,',los,,'E-studios',Actuaiiáles. ¿Qué comprenden? El

Estudio Actuarial, básicamente es un análisis que introduce diferentes variables que, que

se pu,éden 'dar 'o','qúe ,no,,',se pu en dár;,'y,,,, que',perrniteh,:haee'r:r una proyección en el

ti"*po, dé ,,más":é: menos' Cuáhto'"podrÍa,,lsu6r 
"n"Sostenibilidad 

financiera- los'oiferéntes

fond'os que' adrninist lá SeQ'uridad"S:oe¡á|,{rig,iñ'álmente,'sin"Ol, indrement6'6e,' le'S,'sjs¡

dól,ar:es; 
: s¡¡e,.m,anténjéndo,,lá',penSión , Sesént y cincÓ 'dólaiéS,,, el,, ffiOo'tenÍa,.r llna

sostenibi]idad"a,,o"¡6[9 años, Conil incre-mentó"de,,,los,,:ciendé,|ár.es, la sostenibilidad,,

cor¡o.iusteoés;p.uéd.énv.éli,..[¿j[...á...catoice.áñ.o.S,..
hrábíarsolio¡1¿66,or:iglná!m e,la samblea, t\l¿'6¡uná1.-S 'embár'go;'la,f áarlé,,s'é'real,izó

él 
-Estu'dio-ÁCuarial 

ño púdo'eoñ'siderar:'úñ'a¡variáble; ué'esdé,tias-cehdental,'irnpÓitánciá

i crreo,,,qusnO5ft-'per:mitido:,gáran:tizar,'lra.'sost .ibiliodr.dé':'este''F'ondo,:,:a''más''dé-ve'iñte

áños;.no"se coñideró. ,[a,Rés-olrcién emitidá'por'ta, r',te,',en,ll'['tl'ál'decjdió Que: pér'te

O*,¡,,,40%,'prr BultO del,-,Estado"ál- sistém'a dé ns'¡ohéS-,', tiénrei'úe regieéái'a,''pat'tii"dél

2Q1¡,:9', A partir de esa Resolución de la Corte Constitucional, vamos a ver que la

Resolución de la Corte Constitucional del 21 de marzo estableció que el Estado

ecuatoriano tiene que regresar al aporte del 4Oo/o y aquí tenemos un análisis bastante

preciso de cuánto iba a costar ese incremento A¿tualmenté'l,a,,pé'n'sión -de,,seS.entá.y oih'co

dó:lafes ,con cá,t e centavos tenía'un paQo,, anüa|,,de:sese'nta'y tres ,rnriJlone'S,,,de, 0élal'-é's

por.¿6¡"..tod-jubi|a.iión,con...é.|..inol.ernén.tó...de1apens.iói'.á+ien.dé|al:..e.
pr:ést.acioña|'sub,ÍáánoVé.nta:.ysei:s.m.il|ohes.d.é.dó|arés,.l.é.c.uá|.

prresupuestár:ia de tr.einta y tres millones:,de'dólaie'S,,, Vale la pena precisar que no significa

que antes el Fondo no tenía la posibilidad de ser sostenible hasta el 2031 Lo',qué"hace

con el incremento, con la obligación del 4}o/o por parte del Estado hacia la Seguridad

Socia|,.es.:.dar..Únfinánciamientoadicigna|:.a..ésteFondo..dé,ltreinta...Yocho....¡l- I -s",,',lo' Cual,,há-hecho:,:Que el Fond.o'déf',Seguro',,,566¡¿l rCamBesino regrese a una
'sóste-nibi1idad,de más,'dé:veiniiSé¡s años. Con esta Reforma de la Corie Constitucional y la

declaratoria de inconstitucional del 4Ao/o, garantizamos y se establece plenamente que

este incremento tiene la debida sostenibilidad y el debido financiamiento por parte del

Estado ecuatoriano para el incremento que nosotros necesitamos que es de treinta y tre{\ff
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millones de dólares. Creo que esta información es de vital importancia que la Asamblea la

tome en cuenta para poder emitir un criterio debidamente justificado por dónde vamos a

financiar el incremento de los cien dólares, que va a tener el Fondo de Jubilación del

Seguro Social Campesino que debemos considerar entre las medidas que hay que tomar
para la sostenibilidad, recordemos,que el F,ondo:tieRe,uno de,sus principales'gásto-s en el

t a p'réstacioñá|,,'ei,, pago,',,de,júbihcíones''V',,tamhién en'',él terna de,la,'piestaciÓn dei

servicio',,oe salUo. Nosotros actualmente tenemos cerca de doscientos cincuenta y seis

dispensarios a nivel nacional, que han generado un gasto en las prestaciones de salud.

En las peticiones que nos habían hecho llegar desde la Asamblea Nacional, es ¿Qué
medidas de carácter administrativo se van a tomar para garantizar sostenibilidad de este

Fondo? Y por supuesto, una de las principales medidas que vamos a tomar empezar a

tr:ábajai'On'un'ú'n,'plsn ,,prevenoión,,d6.g¿19fl,'y,,e-ficienéia dei,9- Q,tleñOSotloilénemos
,y.,:1o,,vafi'os.,.a cóhocér:má's adelaRté, ' en"el'F do'.0él' seguroSociát"Carnp.esino 'Hernos
hécho yáunr,t¡abep,mwi--e,de'iden,tifi.o ién aoecuada,,,de"¿1¡¡ttnés y,, béne iciário5,,,del

Seguro So,cial',,G peSiño',q-ué 'rreC.ib-.en:;rlá,s.rpr'éstácjohe,s,de salud;'jubilación o iñválidez.

,Forque,,llerr:los ,áneontllado--que.,,en'-álguno,'dé-'los,, c 'és "existián' registr,adas ,per,sOnas

corn{efés'de'fam'iliá-y,., behef,idiari,o5,' e #etivam ntenO,e-umplíán ,tá'é,condiciOneS'qüe

deben' tener-pará-.sei m,iémrbros dél ''S uro: Sóei-i eámpesino, :gent'é- por:.'ejéfi,plo"que

habíán os,:Vérificádó,,tenía,ing os suBe'rio'r:es:á]os'm:i.|: dólarés y,.éstabran,'sietrdÓ:Parte del

Seguio'rs,ociá|.'Ca pe'sino,iQúé-"es, uno,,'oe',,.los,"'SégurQúe'respon'd.e-'''un,'prin,cipio de

,solidaiidád q rige'a,la:Segur:idaolsocial.'AQ,uí er:'á-impórtante'tr:abajar'éR,'u'na.depuiaeién

de,las-pérson*qu,e,efectiVám:eñte:se.,pueoen,rácoger-á este'bendieio,y p'o'dér'foealizal' de

rnejor'rn'anerá,tOoaS',nuestiáS:rp'r:éstacio-nes.r.der,salud;'y,.,',,¿6iiioñalmente,hémos'mantenioo

é:'iniciádofuert*,.e-onv Sációne eon'el'.lSSFA,V,cén','él-lS,SFOEn,'p,ára, rque:eonforme con

lá últirna:.Réfolrma e,,se-reali2é',:.t¡*Otén.'por parte.,oé ta AsamOtea',,se'entre$uén de

manera oponuná,y,eolltp'léta lo'da,s'las ,apor:táciones..q.ue.estás, do's''lnstitúciones,tam,bién

deben,,reáliz,aii:,p' - el.tohdé del,'SeoUr:o$eial,r,.G¿mpésino. Nos habían pedido en los

datos de la Asamblea ¿Cómo estaba distribuido el ingreso del Fondo del Seguro Social

Campesino? Y aquí lo podemos ver a total detalle. El 0.35 corresponde a las personaé

aseguradas, a los trabajadores, de la aportación que hacemos todos los trabajadores mes

á,,rnes...el'0,35:.vá'.,a|.SegurO,;$pi¿1,.:Qampesing,'19,,:qi ,,me dá,,.eie tO,dos,'.mi[lOnes de

dólarés:',lio m,iSmo'paaa:conél',ápor:te qué.,realiza.-el.,,empléador:, é1"0,35,tám.bién'.vá:al

,Fonoo el,'Seg¡.rro'.SóCial'-e ampé5ino,'que',,soniotr:os',,ciénto',.dos"millohés.'de'dólarés'Los
jefés 6s.t il,iá;.é5','déeir":los-jéfes',,eotizantes,,apoitán diez,,,miilonés'dé''dólaies,-en el

pres'upuéÉtó.'anura,l,,de',estas,,,,lnstituciones,,,r,, ,Las,.,asiQnáeionés'que'.'háce,él..,E:stadÓr,y lás

oontribuciohés",é.sppniáles- ,réportan, uh,.jñgreso'oé ,,óchénta',Vr:uh',.millénes,'de,délaies ,,én

nrÍmeros...,m.á.crÓ'.'.Et'áBor:te.:qú:e..háéen...los.....5egur:os.prÍb|i
pr..épagadá''que','tam,bién,,,tiené6,"¡¡6' s ribl.¡cién-'énr,,toda5,:lasr,.,p¡¡m,a.3, 

're'piásé'nta'-once

punto,.einco ,mil,loñes'-'de-.,,dólá 'iéli l,S'SFA...y,-él' lSS,P,.OE',repr'éséntan"Casi,.tiés'ciéntoé, mil

dólal'es.,,eadá,'únó,,,,á1"áño;,',y |,rfinane iám ientol'de., lá m in,is.tÍád a's,,,'repór:ta"un inÜl'eSo

adiciona:|,,dé',tre i,llone's''déré.laiesr"r,considér,ándé-'-dué,,ál,,,serln,,Fondo'súpéihabitario,
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nosotros tenemos todos nuestros excedentes, que les voy a informar más adelante,

invertidos en el Banco del IESS con un margen de rentabilidad por inversiones de cerca

de sesent¿,y ocho millohes de-,:'dólares a ún,'promedio de,rentáb-ilidad',del,r97o,,'Una'de,lás

pr:eguntas que nos:'habian solicitadó esta,Co-m,isién'es ¿Cuál es la cantidad en dólares

que existe como reserva para el sostenimiento del Seguro Social Campesino? El total de

la reservas con corte febrero del 2018 es de setecientos diecinueve millones de dólares

con.úná: rentabilidad.,del'9,4% anúa:l'que ss,19,,qúo rTle gofler€ un valot'rde sesenta y nueve

millones de ingresos aproximadamente todos los años. Con esto hemos presentado toda

la información de los diez puntos que nos habían solicitado de manera detallada en la
petición de la Asamblea y cualquier duda adicional, quedamos a las órdenes para poderla

solventar. Muchas gracias.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Primero agradecerle por la información. Esta

es la información que requeríamos, la que veníamos pidiendo y está bastante detallada y

es precisamente lo que nosotros necesitábamos con urgencia para saber exactamente

estos montos, para poder decir este Proyecto está financiado y vamos a recomeldar al

Pleno que se lo vote porque es sostenible. Cüando se,hábla Fó1.:, emplo,'de|,,0,,3'5',que
'áp'or.tan,,,las ,p'ersonas que e-stamos,aséguiádos al.:sistema',,nacioh'ál¡ de,,'Segúridad 'social

¿A'qué univérso gor.r,eSp'onde e r,,cuántos-'afiliados tenerrilos:hastá-áhora?,

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo, Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Actualmente tenemos tres millones de afiliados aproximadamente.

Gon...c'orte..á....éste...:.m:é5.l.|o

me.r-:lsuá|meñteoón...o.¡...porcefltáje.ou.eg.s3e|.:0'35oz,¡.á|...soen.im:ie.ñto..de|..SegÚl:oSa|
Campesino,.,,,El dato'exacto lo varn'os a,p'óñer'en::él lnforrne q,u'é,'vamés,,á pr:q ntar':pol:

esirito,,el 'cual sonténdrá.el'número.,exacto'Oe afiliados, pára qUe'ptre,dan tenerlo.

Continuación de la lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Aparte del número de

afiliados, no sé si es que le puedan aumentar al cuadro el número de empleadores o sea,

esos datos estadísticos como por ejemplo el número de empleadores, el número de jefes

de familia. En este caso cuando se habla por ejemplo del Seguro Público de Medicina

Prepagada ¿Cuánlas empresas son las que están contribuyendo con esos saldos? En el

caso del ISSFA y del ISSPOL ya lo tenemos claro, ellos tienen un universo bastante

pequeño y con relación a eso salen esas cifras. Pero sí es importante tener eso como un

dato adicional. Muchas gracias compañera Presidenta.

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo, Director General del lnstituto Ecuatoriano N
de Seguridad Social.- El dato preciso es, en el Seguro General: Tres millones cien mil \\ I

r"teq y 
"in.ál 

anii"oo n:leorte:'q má¡rz-a,, adieionalmente'a, és0,,'ltenem.os Y/
ciento.sésentay..unm.i'!l]afi|¡.adosvo|uñtarioiytrese¡.entos.ocherrta..:.y.{¡gg.mj|.se.téc
noventá y''ocho afiliados del,seguro,sooia!,Ganrpesiho. Vamos a incorporar en el lnform{S---
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toda esta información antes mencionada, vamos a incorporarla pues esto no era parte del
pedido.

lntervención del Asambleísta Vicente Taiano.- Gracias Presidenta. Bastante clara la

exposición del doctor Vallejo, creo que sirve como insumo que no lo habíamos tenido

antes, porque fundamentalmente la divergencia que teníamos es que el texto que se nos

envió desde la Presidencia de la República no definía claramente el mecanismo para

financiar este aumento, si este provenía del dinero de una aportación del Estado

fundamentalmente o si el IESS tenía los recursos para poder solventar esta propuesta de

aumento a cien dólares. Así es que, creo que esta información es importante a efectos de

esa primera valoración. Al doctor Vallejo, con fines didácticos, tengo una pregunta. En

relación a una de las láminas en la que se refiere a ingresos 2018-Seguro Social

6ampes.ino,,:en'éÍ,':euárto'.it r,sé,"éstabrléeé'que'','oónenta'-V ¡n-ln¡llonéS-'con'ésponden:,al

0,30oz'¡. :,ds- lss' . ignácion,egr,, d'él",.Estádo' .más" ContribÚcionés ,espé'eialesi,, quisÍera

preguntarle:tri¿Cúál es esa asignación'puntual?'S,i',nos puede',deSglóSál,,eSe.'retelente e

se,l lam a asig nacio ñes r,de L' E$ádO, m,ás.,co'ntrli buei onés ospeci a les"

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo. Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Respecto a las asignaciones del Estado el 0.30 es parte de la
obligación del Estado para aportar para el sostenimiento del Seguro Social Campesino y

las Contribuciones Especiales, son disposiciones que están en diferentes cuerpos
normativos que también obligan al Estado ecuatoriano a realizar un aporte para el Seguro

Social Campesino y aquí está detallado que son doscientos ochenta y ocho mil dólares,

como es tan marginal respecto al valor total de los ochenta y un millones de dólares,

nosotros lo habíamos solamente mencionado, pero el grueso de la aportación

corresponde al 0.30% que el Estado ecuatoriano tiene que aportar todos los meses y

anualmente para el sostenimiento del Seguro Social Campesino. Nosotros en el lnforme

lo podemos establecer de manera detallada si usted desea, podemos incluir cual es la
normativa específica que establece esta obligación y en qué cuerpo normativo se

encuentra y los detalles por cada uno de ellos. Pero el número macro el es 0.30 que

general elfinanciamiento de los ochenta y un millones de dólares.

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- Doctor Vallejo, su explicación es muy

clara. Entonces usted nos podría asegurar que el incremento de sesenta y cinco a cien

dólares está absolutamente garantizada su sostenibilidad por catorce años?

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo. Director General del Instituto Ecuatotigno

de Seguridad Social.- Antes de, la declaratoria de inconstitucionalidad de la Corte

GOhSt¡trcionalir.téilá.,cato.rce,'áño$é,'s enibllidád,',e5o'eS hás éii,,"n- --:l.,,.eo.n a

nuev¿ á,SiQnacíón-,,,,dél'4ffi,',,h4 úna,'Sé nib¡lidad-'de''rná5',de:,Ve,inte"áños y"éspér'ám.os

,l legár,. a,'l,óS'Ve,intis.é isdos,
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Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- Dice usted qué entonces que no sería

ne¿esario,,.qué,r no,se Va a reCurrir a ciertas medida'é',COmo aum:én o,:del.,apOrte"que

hacernosi,los trabajadores':asegurados:y'los,érnpleador:es,,meg a"mes,: usted:'nos'Buede
garanlizar Que,:no va'.a,'sér necesaiio'tomar'en-el,"futuror'ésta Clase de rned,idas'pát'a',.|a

sostenibilidad de este Fondo?

lntervención del doctor Carlos Vallejo Burneo, Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seouridad Social.-Estimada Asambleísta, creo que es importantísima su preocupación

y ahí es importante conocer cómo funcionan los Sistemas de Seguridad Social a nivel

m'úhdi:al todo's,,los,.SiStemas'o+SeQ,ur.idad,-Social, ,incluidO'los,americános, los europeos y

lOs latin-oam,ericánOC, e,stablecen',q'úe la'.ñoim,a'ob'liga a,"oue:,,[o:s 
'.EstÚdios*ctt¡áiiales',se

ál¡u"n.ao'n.Étoy cíones,.de,por,l'o,rnehog,veinte o,cu'árenta"añósy'que se realicen de

hecho',,'iáda,tiés áños,,'es por','éso'que-'el..l,E'SS éStá,:réalizahdo,la,'actÜalización de todos

los Fondos para poder establecer en base a supuestos o variables que pueden llegar a

sucéder: O,:,no, oh.,,'el,': tiempo Siémpr,e, éstos"-EStudios,,Ac:túar:iales obligan a las

administraciones de'l+Segur:idad So'cial,,a:tomar, médidas,én,,detétm'inados momentos que

per:rniten rségu,ir. gaiantizando,, la' sostenribilidad, ,Sin: embargo, ','de acüerdo"a,,ll'a':nor,ma

técnicar'que',un,,Fondo.,seá sOSte-nible en los,'sjguienteS vei'nté'año'S,, Q,uiére dee.ir. que por el

n:lornento n'o',es neeesario,,tomar':medidaS'para gar:antiiai,r.,'la '5osten]bilida'd,',,Tarnpoco

podr:Ía deeii Que,con,esto éI,,,F.'o'ndo es,'sosteniblé o, áutoso'Steh,iblé por infinito núrnero de

áñOs por:qué ninQún sistém.á,'de,,Ségur,idad Social se tr:abaja c'on esas,lÍneaS"

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- Doctor en el mismo sentido estas

aportaciones especiales del Estado, que son cerca de ochenta y un millones, ¿fl fstaOo

la'S'está conS,ignado,pun'tualmehte o n:ál algÚñ haber'en este m om ento?

Intervención del doctor Carlos Vallejo Burneo, Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Al Seguro Social Campesino, generalmente la deuda del Estado

está siendo cancelada de manera oportuna, entiendo que tenemos un pequeño saldo que

hay que cancelar de aproximadamente de ochenta millones.

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- O sea, ¿Un año? ¿Estarían debiendo un

año? Porque también dentro de los pedidos, así como la información que le hemos

requerido a usted y al Presidente del Directorio está también la pregunta: ¿Si, e.'l,Estado

ecuatoriano está en la capacidad o va a consignar también un aporte solidario, yo diría

extra? Porque recién nos acabamos de enterar de esta asignación presupuestaria, bueno

de esta deuda, que ustedes nos acaban de decir. Porque efectivamente el Gobierno envía

la propuesta y se supone que la sostenibilidad de este aumento sería con los recursos

que maneja el Fondo únicamente y nosotros estamos requiriendo a la Ministra y de ahí la

importancia de que asista e indique ¿Si habrá una aporte extraordinario? Era eso.

lntervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Gracias compañera Presidenta. Tengorxl4
una preocupación, siento que seguramente no va afectar en mayor cosa, pero e{)p--'
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importante por varias situaciones. Dentro de los estudios que se han hecho ¿Han
considerado la pr,oyecclOn de el aumento de compañeros campesinos que estarían por
jubilárse,én,este año? por ejemplo, primero. Segundo, quiero terminar diciendo que nos
alegra mucho que ustedes hayan podido presentar esta información tan clara y creo que

está en responsabilidad ya de nosotros luego de la comparecencia de la señora Ministra
de Finanzas poder dar paso a esto. Esto era importante, nos alegra mucho y además
podemos estar de alguna manera tranquilos. Pero sí quisiera que por favor considere lo

que acabo de preguntar.

lntervención de la Asambleísta Karina Arteaga.- Me quiero referir al documento que
ustedes emitieron como Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del 10 de enero de
2018, nos dicen que está presupuestada y que también en el Informe de hoy día es para

veinte años, también acaba de decir usted ante las preguntas de la compañera
Asambleísta Cristina Reyes, que este tipo de trabajo en el Seguro Social de todo el

mundo se toman algunas medidas sorpresivas de acuerdo al momento. Yo quiero
recordarle compañero, como se lo dije a la persona que estuvo por parte del Seguro
Social, la vez anterior, que yo no coincido con eso de las medidas económicas. No se
pueden tomar de un momento a otro si es que no hay una proyección que desde la
Institución como tal se la haga a un tiempo fijo. Ese mismo oficio que ustedes enviaron
habla de unas posibles medidas económicas. Yo quisiera preguntarle a usted: ¿A qué

Seguro afectarían estas medidas económicas? Es decir, ¿Cuáles serían? ¿Cómo
nosotloS,r,póO¡:iamos conocer de este Cronogramá Oe trabqjo?,'¿Ee qúé m,anera"té,,.hat:ían?

,J'e.uálés,s'eiian,,,otrasopcioñ*'defináñ'cíámlbnto pár:a-'él',incré.m,én baéádo e¡:r políticás
púUtiea,s'¡1'Que, no,,áfééten,-a'lo+áCegur:a'dodá; y, también qúiSiera: et:$br:e"las'medioas
administrativas que hablan de la implementáción de un modelo de gestión para

,iáCi,óháliár,el''ga:sto,'én ,sai,udr'oúe'yo' o'Que,:,,és',imp.offintÍsifio cénoóe'rló y' sabér',Qué
és',lo'qu'é:váh',a-hacer todos. Para todos es público el abuso que a veces y en muchos de

los casos se ha hecho de los dineros nuestros en el Seguro Social. Entonces, si quisiera

saber ¿Cuál es la implementación del modelo de gestión para racionalizar el gasto en
sa.lud? De tal manera que a nosotros no como Asambleístas, ni como miembros de esta
Comisión, si no como usuarios del Seguro Social General Obligatorio, nos pueda dar la
credibilidad y posibilidad de confiar en esta implementación. ¿Por qué lo digo
compañeros? Porque esta es una pregunta que no se la hace Karina Arteaga, esta es una
pregunta que se la hace en los territorios la ciudadanía y que aquí estamos justamente
para poder saciar esta curiosidad del territorio y que ustedes nos pueden explicar en

buena lid con documentos que nos acredite lo que ustedes nos están diciendo. Incluso de
los ingresos que reciben de todas la rentas del Seguro Social, que están en la última o
penúltima página. Cada uno de los Asambleístas que ustedes ven aquí en esta mesa
representan a un territorio; y por ende, como miembros de esta Comisión tenemos que

dar cuentas. Entonces si le pido por favor indique ¿Cuáles serían esas medidas

Página 17 de 25
Acta de la Sesión No. 064



*a=i* 11 ;;;::%s>rrl * ¡;
COMISION ESPECIALIZADA PERMANENT; DEit' O=*UCHO5 DE LOS TRABAJADORES Y LA

SEGURIDAD SOCIAL

económicas que no afecten a las aportaciones? ¿Cuál sería la implementación del modelo

de gestión para poder racionalizar los gastos del IESS?

lntervención del Asambleísta Juan Cárdenas.- Nos satisface que se haya consolidado una

información que nos pone en la línea de continuar sin reparos la tramitación de la Ley que

tanto se ha esperado respecto del Seguro Social Campesino. Sin embargo, yo deseo

aprovechar la oportunidad que está con nosotros el doctor Carlos Vallejo para hacer una

reflexión sobre los derechos que le asisten a los afiliados al Seguro Social Campesino, si

la programación a largo plazo que se proyectó en el Seguro Social continúa vigente en

cuanto a la construcción, equipamiento y potenciación de los dispensarios del Seguro

Social Campesino, recordemos que en más de una ocasión se dijo para el consumo

demagógico que estaban desapareciendo los dispensario del Seguro Social Campesino,

me consta que eso no ocurrió, y más bien se potenciaron. Pues sí ese ritmo continúa

como una prioridad y aún más que eso, dado que existe un superávit que inclusive está

rindiendo en la colocación de los recursos del Seguro Social. Asimismo, la provisión de

medicamentos de insumos y Recursos Humanos para los Dispensarios del Seguro Social

Campesino. En esa política de crear por ejemplo: El médico familiar. El anhelo que sea

una acción preventiva, que disminuya inclusive los costos de la curativa. Hago esta

reflexión aprovechando la oportunidad que estamos recibiendo esta invaluable

información. Gracias.

lntervención del Asambleísta Vicente Taiano.- Gracias Presidenta, al doctor Vallejo otra

inquietud. Fundamentalmente cuando en esta Comisión se inició el tratamiento de este

Proyecto de Ley y tuvimos la comparecencia de afiliados y de representantes del Seguro

Social Campesino, se plantearon dos tipos de inquietudes. La primera obviamente la

estamos analizando, que es fundamentalmente la posibilidad y la sostenibilidad de llegar

a incrementar la pensión y creo que los números y rubros; al menos el día de hoy, han

quedado bastante claros, simplemente con un diferimiento y es necesario hablarlo porque

la lnstitución permanece en el tiempo, más allá de las autoridades. Usted fue bastante

claro en señalar que la toma de decisiones en el sentido que antes ni siquiera nos

reflejaban la información, hoy se levantó el sigilo y la podemos conocer y la estamos

discutiendo. Pero en esta primera intervención, claramente y creo que Karina algo se

refirió a aquello, se decía que la sosienibilidad iba alrededor de diez años, pero para que

inclusive esto sea posible, era necesario tomar ciertas medidas y se iba a generar aunque

pequeño, pero se iba a generar un impacto en el aporte de la Seguridad Social General

un incremento. Y eso es una de las inquietudes que entiendo que Karina ha señalado

doctor y creo que es importante precisar y que el tema que declaró hay una variable que

entiendo marca la diferencia en ese rubro y fundamentalmente en la sostenibilidad que es

precisamente la declaratoria de inconstitucionalidad de la Corte Constitucional en relación

al 4Oo/o. Así es que este es un tema que tiene que quedar claro porque inclusive en una

comparecencia formal como esta doctor, consta en Actas de la Comisión esa posición,^'"
que es una posición oficial en un momento. Eso en cuanto a lo primero. Usted se ha(;$f--
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comprometido a que por escrito nos va a hacer llegar ciertas precisiones. Yo creo que eso
sería muy importante y usted como es parte de la lnstitución, seguramente podrá tener
acceso a los documentos que motivaron esa presentación de información a esta

Comisión, primera inquietud. Desde el punto de vista jurídico, que es importante en

relación al.valor de la pensión y el segundo tema que probablemente escapa del debate
de esta Comisión, pero sí obviamente es órbita de su acción como Administrador General,
es precisamente a lo que se refería el compañero Juan Cárdenas, a la calidad de la
prestación y los servicios que están recibiendo los afiliados del Seguro Social Campesino.
Porque ese fue inclusive un requerimiento mucho más ahondado que el monto de la
pensión. Precisamente porque sostenían que no existían las condiciones de

infraestructura física o que a veces la medicina hacía falta. Esos son temas importantes
que también le deben ocupar a esta Comisión y como a ciencia cierta Juan lo ha

señalado, es importante que se conozca, que obviamente, quienes reciben este beneficio

conozcan doctor, que efectivamente esa prestación se va a seguir brindando en las

condiciones adecuadas y que a pesar de que puedan existir eventos de recodes, no iban

a tener una afectación. Ese es un punto importante que también en su momento la
Comisión creo yo señora Presidenta y lo mociono, deberíamos generar un documento de

requerimiento de información puntual al doctor Vallejo, precisamente para constatar ¿Cuái
e:5::la:situación 'de esos dispensar¡oJ méO¡Cos? Muchos hablaban acá de que algunos
inclusive no contaban con la infraestructura necesaria o a pesar de haberla contado no
había personal suficiente para poder atender la prestación. Yo creo que también tenemos
que absolver esa inquietud aprovechando esta comparecencia y a futuro que

seguramente entiendo no será la primera, pero en todo caso esos son los temas que yo
quería dejar planteado en esta intervención.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Bien antes de darle la
palabra al asambleísta Raúl Tello, quiero indicarles que a partir del primer debate que

tuvimos el 15 de febrero, inmediatamente acudimos al Ministerio de Finanzas y al IESS

con varias interrogantes que surgieron en el Pleno y también aquí en el seno de la
Comisión; y, que estaban pendientes. Una de ellas es, precisamente el literal c) que lo
hemos planteado; y está, en uno de los oficios que dice que de acuerdo al Memorando del

IESS el cual solicito que por Secretaría se de lectura del referido memorando. Antes de

dar lectura al Memorando se da la palabra alAsambleísta Tello.

lntervención del Asambleísta Raúl Tello.- Me parece bien nivel el de aprecio que bonito,

muchas gracias Presidenta, colegas Asambleístas. Yo Considero que precisamente todos

nos sentimos satisfechos con la información que nos permite atender un requerimiento de

ese sector tan importante de nuestra población que es el Seguro Social Campesino y que

lamentablemente sí se hubiese tenido esta información a tiempo y ya hace mucho rato,

desde la Asamblea Nacional hubiéramos procesado este Proyecto de Ley. Por otra parte,

vale mencionar la justicia de los reclamos de los afiliados del Seguro Social al respecto

del aporte del 40% del Estado para el fondo de pensiones del aporte que ahora se

Página 19 de 25
Acta de la Sesión No.064



,ñ+*rn *¿Ei:%¡s>^H,*k
coMrsroN ES'ECTALT'ADA pERMo*r*= *=ü, or*acHos DE Los TRABAJAD'RES y LA

SEGURIDAD SOCIAL

confirmó precisamente. La injusticia que se cometió cuando se retiró ese aporte, sino

también la inconstitucionalidad ratificada por la Corte Constitucional. Así es que para los

que defendían esa malhadada acción del Gobierno anterior, considero que queda claro la

absoluta violación a la Constitución que se cometió al retirar ese aporte a los afiliados al

Seguro Social. Tenemos preocupaciones al respecto de dos fondos. De manera particular

o de dos prestaciones que nos da el Seguro Social. El primero, precisamente lo que hoy

se está tratando que tiene que ver con las jubilaciones y el segundo, no menos

importante, yo creo que tal es el tema de la salud, porque nadie sabe qué es lo que nos

puede ocurrir el día de mañana; y, vamos a atender en esta justa petición al Seguro

Social Campesino, que tiene que ver fundamentalmente con su pensión con su jubilación

Nos queda latente el tema precisamente de de la salud. ¿:Qué,'pasa cOnl el-.fOndo,'de

sralud? Desde hace algunos años se dice que el Fondo de salud está financiado y no

únicamente nos referimos a esos datos de carácter estadístico, sino fundamentalmente a

lo que vivimos los afiliados en el día. Pues hay citas después de tres, de cuatro, de cinco

meses; y, eso es una realidad y en algunos casos de personas con enfermedades

catastróficas que no reciben la atención debida. ¿eémo,gar,antizamoS,a los afi,liá'dos'¡que

con' ñues,tros','-'aportes del Seguró' Soeiál' n'os' , cubra ,,e'sas,, e'Ventü'álidades?

Fundamentalmente en el tema de la salud ahora estamos aquí, el día de mañana no

sabemos en qué condiciones podemos estar, y no es justo que el esfuerzo nuestro, de

nuestras aportaciones mensuales, no signifiquen una atención adecuada en el ámbito de

la salud. Yo no se si aquí alguien defiende el tema de que los servicios de salud del

Seguro Social son una maravilla, pero al menos yo, y de las experiencias contadas por

afiliados, sabemos que esa prestación no es una prestación que adecuadamente se la
esté dando a los afiliados del Seguro Campesino.

lntervención del doctor Carlos Vallejo Burneo, Director General del lnstituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- Gracias por todas las preguntas, voy a tratar de ir respondiendo una

por una. Respecto a la duda que tenía la Asambleísta Vallejo, respecto a si en las

proyecciones se consideran los nuevos de afiliados. Efe'etivamente, en el lnforme

Actuarial que recibieron, ge encuentran establecidas todas las variables, incluso de

nu'évos áfiliados la pr.oy'eecié'n.:de los núevos jubi,ládos para poder hacer el'estim'ádo del

gáslo p¡e-staciónal que.,,v'árnos.á tener éh',,e'l pago dé:,peh:sionéS.én ern el periodo''análiza.do

que fu:e,de un'periodo d-e"ve-inté años y,'todas:,las Variiables están'siendo consideradas'. Es

por,, eso l.a,im:pgrtancia,:'de que los, Estudio$ Act'úariales se actualizan'' cada"tres-,años

co'nforme lo dispone lá,norma'tiVa, vigente:'em:itida"por' la Superintendencia,d+'Banqo€; y

más,' ad-elante', iguál vo¡r a retomal."es-e tém'á, de:,los'- Es-tUdios Actuales, ' Pero- , lo,: qúe sí

queria qu'éría dejar. c-lBr:o ¡r qü:é,,ustedes,,lorpú en vérifiear:eh.:el Estudio Actuarial, que fuq,
entregado,¡,,sg Quo"están oo-nsiderados é'ste tipo de pr.Olye.ccio'nes para,,la soste-nib'ilid:ad'de\r

los Fondos. Respecto a las dudas que tenía la Asambleísta Arteaga, sobre las medidas )
que se van a tomar para la proyección y el incremento del Primer lnforme, el punto c). Me ^ .
uoy u permitir que es muy importantá aclarar lo nuestro, el Informe Actuarial que fr"l\L
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presentado sobr:e el,,,,iñcremento, siempre',,1es Infórmes, Actuariales tieñe,n que tener, una

estrüctuia en ,la -ouá1, se,con:s,idgro.'eh" las'váriábles Que.'permítán establecer esta
pr:oyé'cció¡ 61s,':l¿ éosteniOil¡dad dél'tiernpo yrobviamente tam:bién'Siempre ,,"ss'¡is¡s qts
em,itir''áiguná's,'recomendaciCIner 6¡é.'péim,itan,,'lograr que'la'.sostenibilidad,de',los Fondos

par:a-'Que tenga:,lar,gá tíA:o,s puédan',,tomar lás"rnedidas'administrativas, reformas

legál per.tinehtes, pár:a,'lo$rar Qúé:se curnptá,con esta:Ptoyección, C-ómo a esa fecha no

tenÍám,os:ia Résol,ucióh der la,,e orte e onstitúOional, ,se:,estableció algunaS alternativas,,que

se podr:Ían toma¡r ¡6,p'ái'á, glar:antizar el pago'de las P.e iones,hasta el''2}31', porque las

pensiénes , estáb¡an , gar:ántizadas" por , catéroe años, ',,,hásta el. 2A31' , ,,Éh:, ese Infórme

Actúar|ál,,si.l,¿:,Resolucióñ:'dé',la Corte Constitucionarl,'hubiere sido anteriór a'esá'fech:a, se

habían- hécho ,álgunas,'pto)4ecciones'ddr:me'didaS qua p ríán'haber,tomado, para $eguir

gatantt2á:ñdo'la',sostenibilioád.,en loss,igüienté.S años, den ,de''ésas:áltérnatiVás que'se

estableC'ieron," ¡¡ hiciel.on,.-'áiguhás",pro¡lece iones, ,que','háblahan', de , un' ,inCl'emento ,'del

0i,2nl0,'ii e én e':20118, Oél'O.f S7o,' si,'éraen el'z}z},,6 6s¡,¡l8%o'si erra a'pártii de1,,2023,

Estas era:pioyecoiones,,qúe:permitÍangr:antiz'ár:o,alaigár la''sostehibilidad:Oé-tos F'ondos

lúég-o, de'l .2AiB1 
;,, pel.o-6se'lnÍo:me decía e: pará 'el, incr:eménto aetual,de 'esás'ps¡siones

y.a....contábámos..col1....|os..Fdos,.,
ineor:pOraCión,,6*,1.0no1¡;Obviámente ,está lirnitaciones:tienen qué rrefólirnuladas porque

yá'nO,sefun'pl.oyecOionés, a'l,.203'l sinO'a 'Veintiséis,,'años., Déberxos iri,'tornrando':nLtévas

rn'édridas'o6'per:mitán'seguiralargáhdo,'la'vrida :de'losftndos .¡,,gso,,ss un"mécanistn,o,que

sé,,u'tilizán'pára.é|,,'Fondo.pár:a el'S Uro 6¿6pesiflo,,.peiiá este tondo,Vpara todos'los
foñd,os-de=aludjf.'de', pen"- es,,,y.'.d'el$e.gur:o'Génerai,' está"ha, ,sido ,,uha,:de ,lás taréas
qú'e,.ai,,séñ'ér,Freside'nte, Oél€onsejo,,Dir ivo.'noS,',ha,,en'coménd'ado ,de reálizar,, Estúdios

Actúariafes ñ ihforr¡aciÓn"á'etualizalia'''á), 201,6-"Los,' Últimos,.Es1udi'os Aetuarialés Que:'se

realizalon á'los'eüatro,'Fondés'Espeoiali os'eián,,corl.,cofte'á"inform,aciéñ él'2013, Hoy

a,,.m:"6'udos,del,,,rne$,''dé,iunio, esperarnos''tehér, á1,'nueúo Estudié'Aaüariá1,' de'l'fondo de

per:rsiones..ra..fin.a|és.de..año.el.Fondo..desál.uo..¡4e|..Fondó.deRie5goS,:.áSí,GolTt

$gur:o's'C,ám,pe'sino, Nuevamente con la información actualizada al 2016, que también

contará con el apoyo de seis prestigiosas universidades del país, hemos hecho la
invitación pública y ya nos han aceptado su participación de manera voluntaria de las

mejores, las universidades con calificación A en el país y dos universidades de posgrado

como son: la Simón Bolívar y la FLACSO, las cuales nos están colaborando ya en la

construcción de los nuevos Estudios Actuariales, de tal forma que tengamos una visión de

la cátedra en la formación las mejores decisiones que técnicamente requiera la Seguridad

Social, eso es un poquito para aclarar los dos temas. De igual manera respecto a la
inquietud del Asambleísta Taiano que pidió que el punto literal c) sea aclarado de forma
precisa y a ¿qué corresponde la implementación de este modelo de gestión la seguridad

social en el ámbito de la Salud? El mismo que tiene que alinearse a las disposiciones de

la Organización Mundial de la Salud, la cual establece cómo deben funcionar los modelos

de salud pública, estos tienen que funcionar con una lógica bastante simple: Atención de

primer nivel o la preventiva, la que no genera mayor riesgo. Tiene que abarcar el B0% de u
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la atención que yo realice a todos mis ciudadanos, el 15% tiene que llegar al segundo

nivel a una especialidad determinada y solamente el 5% debería llegar a un hospital de

tercer nivel como es en nuestro caso el Teodoro Maldonado o el HCAM, que ya son

operaciones de alta complejidad. Esto responde a una lógica elemental; primero ,él

servicio de salud, bajo este mecanismo se garantiza que todos los ciudadanos no dejen

atender enfermedádes.'Qué ya:no'son tratables o que' iequier,én',alta com'p-léjidad de

t¡atarniehto o que'ya son irre\/,er,siblés, sin.o la medieina pteventiva eh el primer nivel y ahí

bien lo,,mencioRamos, ,:bs.'médicos,-farnlliár:e.s ¡¡,"áquÍ ,Nérmita e,,conó,ce,',m,uy,,bie-.n :el

seetor s'álud, sabé,'que,'es-,:donde -nosotroSdebémoS tiabajár' y' me, permito hacer una

Ffe$ión:',,eometÍ uh:-error haCe un moméntó:cuaRdo d,ije"el núm'éro dé dispensarios que

tenem:os'., ,a n,ivé|.'hacional,. tenémoS,,s'éisCientoS o-ineúnta y'' nueve''d¡sp'éhtu¡¡6g,,,dél

Se$t¡.o, S'ocial eam,pesino,y de laR'éd, de&lud la's, unidádes-, rnédieás'dél Se'$uro General

son ciento uno. Hemos hecho fuertes esfuerzos para construir los nuevos hospitales que

us{edes,,podrán'conocéren: Babaho,yo,,Mantá,,,Qu|te,,¡y¡n,Guayaquil,'quelsdn hospitales

de últim'á tecnologiá.:És inve:rsiéhrqtre ya se le ha rea:lizado, Hoy,ten:ernos la capacidad de

atenció-'ñ',,'p:or lo" méno-s duplieado la. capaeidad dé,'atención quenenÍamo's r,hace pocos

años y esto nos'va,'a:permitii'justamente par:a-bajar:'nueStros-'tiemp'o's-','de toma de citas de

atencién -en 
las, n:eqesidade'S"de,nues+'os,'ejudádan'os', p'erO"estamo.s convencidos; y, de

¡ssho:.Que:,ef pla'h que tenemos,para':modific--ar' l,a,piestaci'ón',de s'alÚd del Seguro Social

que áctuálmente',e1,,'t,f$S- -':tiehe está"vis-Íénr ,invér,tidá,, En'''tércer :,nivel,'.én', éL',-Teodoro

UálOo d'o, eR.e'L'HCAM,i,'teng'o tCaSi él.20-o/o,de' las atendiones,,,ÓenG'queva por''un1'dolor

de'''cab'éza, porun'á gl.jpe,"en el s'é¡un6. niVel tengé'otro gr:ah núm'e¡o d'e- encion;és- y el

prjmer'ñivel no.está siendoéxp]ot o. El primer nivel es el de menos atención. El reto es

darle la vuelta, como ya lo ha hecho el Ministerio de Salud Pública, aquel primer nivel y

que la medicina preventiva sea el mejor modelo de gestión que debemos implementar.

Vamos a fortalecer nuestro mayor músculo de atención primaria, porque lo que está

pasando y porque me dicen que el Seguro Social Campesino también tiene que tener

sostenibilidad en el área de salud. Estamos claros que hay gente que no se atiende

oportunamente en los dispensarios, porque mis dispensarios no tienen los médicos

completos, no tienen la medicina completa, no tiene la medicación completa, pero también

tenemos que trabajar en una campaña fuerte de información y yo me permito transmitirles

que la Seguridad Social una realidad que nos pasa a todos y es que no conocemos que el

modelo de atención debe ir primero al primer nivel, cuando uno de nosotros se enferma lo
primero que quiere es que lo atiendan en el nuevo Hospital del Sur o en el HCAM o en el

Teodoro Maldonado y la atención incial deberían estar enfocada solamente para atención

en tercer nivel y ahí la importancia de empezar una campaña fuede de prevención de

salud informando qué tipo de servicios otorga mi centro de salud de primer nivel, qué tipo 
f\ \

de servicios otorgo en mi centro de salud de segundo nivel y en mis dispensarios \\
médicos. Mucha gente del Seguro Social Campesino se está haciendo atender en \y
urgencias de primer nivel del Seguro General y recordemos que eso implica o tiene un

costo para el Seguro Social Campesino. El Fondo de Salud atiende a gente del SegurdQffi-
L,ry+-
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Social Campesino que ya no prohibimos que sean atendidos por supuesto, ahora una
persona del Seguro Social Campesino se puede atender en cualquier hospital del Seguro
General; así como un miembro del Seguro General puede ser atendido en los
dispensarios del Seguro Social Campesino y después le descuentan. Hay casos de
operaciones de miles y miles de dólares que pudieron ser prevenidas, a lo mejor tal vez,
porque no tuvo el tratamiento oportuno, un ejemplo básico es el pie diabético, este si
puede ser controlado con medicación, con controles mensuales para evitar la amputación
de una pierna por ejemplo, pero si no tenemos esos controles necesarios de salud del
Seguro Social Campesino llegan al HCAM a una operación que posiblemente derive en la
amputación de una pierna. lnsisto esta es la metodología que tenemos que implementar y
de hecho nos estamos apoyando muchísimo con el Ministerio de Salud. Eso un poquito
eso en breves rasgos. ¿Cómo va a funcionar en el tema de Talento Humano? estamos
repotenciando la plantilla óptima de personal que debe trabajar en nuestros dispensarios y
también estamos potenciando la formación de médicos familiares para que sean con esa
visión integral que tiene un médico familiar. Para las personas que realicen la atención en
nuestros primeros niveles de atención estamos invirtiendo cerca de veintitrés millones de
dólares para formación de médicos familiares, para que después puedan prestar sus
servicios en nuestras unidades médicas. Tenemos una realidad que tanto el Ministerio de
Salud Pública como el IESS ha sufrido. Hemos empezado una campaña fuerte de
médicos familiares, la gran mayoría de médicos familiares hoy están trabajando para el
Ministerio de Salud Pública, porque ellos ya dieron el primer paso para la formación de
médicos familiares, hoy el IESS también va a replicar este tema con universidades a
través de convenios para poder formar médicos familiares especialistas para que se
vayan a los rincones más alejados del país. Porque también tenemos un gran problema,
que todo el mundo quiere trabajar en las capitales de provincia, todo eso es en lo que
estamos trabajando, estamos haciendo un proyecto para poder mejorar el servicio y ser
sobretodo eficientes en la prestación de nuestros servicios.

Intervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Sólo antes de pasar el punto y yo quisiera
que se considere dentro del análisis que está haciendo, que el Seguro Social que me
parece muy bueno, se considere la asignación de turnos mediante el Call Center,
personalmente la próxima semana estoy presentando en la Contraloría, me he reunido
con el señor Contralor del Estado y voy a presentar una solicitud de auditoría con
respecto al Call Center del Ministerio de Salud Pública y del IESS. ¿Por qué lo voy a
hacer? Porque va un paciente le atiende el médico, le requiere sus exámenes. Una de las
razones que para mí es la más grave, es que se hace atender, va los exámenes y a los
servicios de imágenes, se realiza sus exámenes y tiene que volver a llamar al Call Center,
para que le asigne un turno y resulta que yo me hago atender en abril y me dan el turno ¡
para el mes de diciembre, cuando esos exámenes específicamente los clínicos ns J\ ,|

exámenes de laboratorio clínico han prescrito y prácticamente es un perjuicio en la salud Y/
del afiliado y también es un perjuicio al Estado. V
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Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Asambleísta Vallejo con

toda la consideración estamos en otro tema.

Intervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Mil disculpas, yo quería aprovechar.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.-Estamos tratando el

Proyecto de Reforma para el incremento de la pensión jubilar para las trabajadoras y los

trabajadores del Seguro Social Campesino, por favor en torno a ese punto.

Intervención del "Asambleísta por un Día". señor Pedro Panchana.- Señores

Asambleístas, hoy día se cumplen cinco meses, veintitrés días, en que las calles de

nuestra capital fueron testigos de que alrededor de diecinueve mil personas campesinas y

Pescadores artesanales nos concentramos acá para entregar el Proyecto de Ley por

parte del Presidente de la Asamblea Nacional; y, claro que nos complace haberlos

escuchado a ustedes señores Asambleístas, cuando han logrado la apertura pa"a que el

señor Administrador General del IESS de esa información que tanta falta nos hacía y por

eso es nuestra gratitud a ustedes señores Asambleístas, porque con sus intervenciones

que hemos visto, nos hagan entender que están completamente respaldando este

Proyecto de Ley, porqué estas aspiraciones que tienen nuestros compañeros campesinos

son justas, pero a la vez planteamos a ustedes miembros de la Comisión y a los

representantes del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que si bien es cierto, este

incremento de los sesenta y cinco dólares a los cien dólares, es un reconocimiento a las

labores que realizan nuestros compañeros campesinos, que no se quede allí, que sea el

punto de partida, que se hagan los estudios necesarios para que paulatinamente esta

pensión jubilar vaya incrementándose anualmente, porque ustedes conocen compañeros,

que con cien dólares una familia campesina no puede subsistir de acuerdo al costo de la

canasta básica. lgualmente, agradecerles a ustedes Asambleístas, porque hemos

escuchado que los planteamientos que hicimos en nuestras primeras intervenciones que

manifestábamos, que se ha cancelado este incremento de forma retroactiva, estamos

escuchando que así se está planteando y que ojalá la Asamblea Nacional el Pleno en sí,

en virtud de que aquí hay algunos compañeros de diferentes bancadas, que haya esa

Resolución en beneficio del país, especialmente de los compañeros campesinos.

Coincidimos completamente en la inquietud que plantea el Asambleísta cuando dice que

se mejore la salud en relación a la atención para todos los compañeros campesinos y es

por eso que estamos completamente conscientes y nos vamos contentos de esta Sesión

de esta Comisión, porque ahora sí vamos a tener la oportunidad de decir a nuestros

compañeros campesinos, porque estamos recorriendo las provincias del país y hemos

visto a la preocupación de nuestros compañeros; y, me parece que ahora tí \ I
definitivamente se va a hacer realidad esta aspiración justa que tienen nuestros {!
compañeros. A nombre de nuestra Organización y a nombre de mi provincia de Santa fY

Elena y a nivel el país, a nivel de nuestros compañeros campesinos, pescadores 
^V ,,

artesanales y agricultores, nuestros agradecimientos a ustedes señores Asambleístas poriy--
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darnos la oportunidad de participar en esta Comisión y en esta Sesión de la Comisién de
los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social y al compañero Rodrigo
Collaguazo, Asambleísta, que ha estado preocupado para que esto se lleve a efecto y se

haga una realidad en beneficio de nuestros compañeros campesinos. Gracias
compañeros.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Agradecemos la
presencia del doctor Carlos Vallejo quien nos ha dado la información requerida.
Solamente insistir con el doctor Vallejo Director General del IESS, que la información
escrita sea absolutamente clara y nos responda las diferentes inquietudes que hemos
planteado desde el 15 de febrero de este año, después del Primer Debate.

Punto No. 6 del Orden del Día: Glausura de la Sesión.- Siendo las 12h10 la señora
Presidenta de la Comisión de conformidad a lo previsto en el Arf.27 numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, agradece la comparecencia de las y los Asambleístas
- Sin perjuicio del contenido del presente documento, se estará a lo previsto en el Art. 141

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y Art. 33 del Reglamento de las Comisiones
Especialiy)as t";5fl"s y Ocas iona les.
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